
N" APELLIDOS Y NOMBRES EVALUACIÓN 

CONOCIMIENTOS

CALIFICACION:

1 OBISPO SILVA PAOLA YERUXA 18 APROBADO

2 RAMOS LARICO JENNIFER PAMELA 18 APROBADO

3 ZEVALLOS BEJAR CECILIA GIANNIN 18 APROBADO

4 DIAZ FIGUEROA MARIA TERESA ALEJANDRA 16 APROBADO

5 OSORIO QUISPE DENISSE 16 APROBADO

6 CASTAÑEDA FLORES LOURDES PAMELA 16 APROBADO

7 ALBINAGORTA SORIANO CHRISTOPHER JEEFF 14 APROBADO

8 CHÁVEZ GONZÁLES FRANCISCO DAVID 14 APROBADO

9 FALCON LA PUENTE LESLIE CAROL 14 APROBADO

10 JAIMES DE LA O OMAR MERLIN 14 APROBADO

11 MELENDEZ HUAROC LESLIE LORENA 14 APROBADO

12 MENDOZA CORDOVA LIZET KATIA 14 APROBADO

13 MINAYA PILCO BENJAMIN AURELIO 14 APROBADO

14 MOYA VIDAL JESUS VICTOR 14 APROBADO

15 NAJARRO LLALLIRE KATHERIN GIANINA 14 APROBADO

16 ORTIZ PACHECO KRIS STEPHANIE 14 APROBADO

17 ROJAS BERNARDO DANNY DADEMANG 14 APROBADO

18 ARANA GARCÍA PERSEOS OSWALDO ----- NO APROBADO

19 BLANCO MUÑIZ CHRISTIAN EDWIN ----- NO APROBADO

20 CABRERA TRUJILLO DARLIN SMEYKEL ----- NO APROBADO

21 CALDERON CONTRERAS MELVIN BERNARDO ----- NO APROBADO

22 CHU LAO JAN KEY ----- NO APROBADO

23 GONZALES ROJAS MARYORI ----- NO APROBADO

24 HERRADA VILLARREAL JUAN ORLANDO ----- NO APROBADO

25 HUAMANI HUASPA ERNESTO ----- NO APROBADO

26 MARQUEZ TELLO OSCAR ROBERTO ----- NO APROBADO

27 MENDOZA LABAN FRANCISCO JAVIER ----- NO APROBADO

28 MENESES BERNUY ROLANDO JAVIER ----- NO APROBADO

29 MORAYA DURAND MARITZA ----- NO APROBADO

30 NIZAMA ESPINOZA VICTOR RAUL ----- NO APROBADO

31 PECHUGA MELGAR JACQUELINE ----- NO APROBADO

32 PEREZ QUISPE CALEB ----- NO APROBADO

33 PINTO ALCARRAZ GIOVANNA MIRIAM ----- NO APROBADO
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34 RIVERA VALLE JACKELYN ALEJANDRA ----- NO APROBADO

35 SOLIS CAMACLLANQUI ARTURO ----- NO APROBADO

36 TTIMPO MAMANI WALTER JUAN ----- NO APROBADO

37 VALENZUELA BARRERA CHRISTINA VANESSA ----- NO APROBADO

38 ZEGARRA YBARRA MILTON BRYAN ----- NO APROBADO

39 ZUÑIGA PEREZ FIORELLA ESPERANZA ----- NO APROBADO

40 APAZA ALI JAIME ----- NO SE PRESENTO

41 ARROYO AEDO JERSON DANIEL ----- NO SE PRESENTO

42 CORNEJO GUZMAN JOSE ANTONIO ----- NO SE PRESENTO

43 GALINDO ACUÑA JUAN CRISTIAN ----- NO SE PRESENTO

44 HUAMÁN PIO JOSÉ MANUEL ----- NO SE PRESENTO

45 JAYO JIMENEZ PEDRO SAUL ----- NO SE PRESENTO

46 VILLANUEVA LEON EDSON AMILCAR ----- NO SE PRESENTO

FORMAS DE PRESENTACIÓN:

El postulante con calificación "Aprobado", deberá enviar los documentos sustentatorios 

escaneados, el 09 de febrero de 2026, conforme a la información referida en las bases del 

proceso de selección, de cualquier de la siguiente manera:

1) Módulo de Mesa de Partes Digital (Aplicativo Informático de la Oficina de Atención a la 

Ciudadanía y

Gestión Documentaria, cierre de registro 23:59 horas)

https://www.gob.pe/10050-enviardocumentacion-mediante-la-mesa-departes-digital-del-

senace

2)Módulo de Registro de Postulante CAS del Senace (Aplicativo Informático de la Unidad de 

Recursos

Humanos, cierre 23:59 horas)

https://enlineacl.senace.gob.pe/modulocas/

Para ello puede revisar el Manual de Usuario de Registro de Postulantes CAS para seguir los 

pasos correctamente, entrando al siguiente link:

https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2017/09/Manual_modulo_registro_CAS.pdf

NOTA IMPORTANTE:

- Para acceder a la bonificación establecida en la Ley N.° 31533, que promueve el empleo de 

jóvenes técnicos y profesionales en el sector público, el postulante con condición de 

"Aprobado" deberá incluir, dentro de sus documentos sustentatorios, la copia escaneada de 

su documento de identidad. Esto permitirá verificar su edad para la asignación de la 

bonificación. De no presentarse dicho documento, no será posible acreditar la edad ni otorgar 

la bonificación correspondiente.

- El postulante deberá tener en cuenta el cronograma de las bases, caso contrario, la 

documentación fuera de la fecha, no será considerada para la etapa de evaluación curricular, 

registrando como "NO PRESENTÓ DOCUMENTOS" . 

- El postulante deberá revisar el numeral 7.3 Presentación de Documentos y Etapa de 

Evaluación Curricular, de las bases del proceso de selección en mención para el envío de la 

documentación sustentatoria. 

- El postulante deberá enviar sus consultas a seleccion.rrhh@senace.gob.pe hasta las 17:30 

horas.

- Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos exigidos en el perfil del puesto 

será considerado como "NO ACREDITA REQUISITOS" en la evaluación curricular, por lo tanto, 

no continuará en la siguiente etapa.

San Isidro, 06 de febrero de 2026.

Unidad de Recursos Humanos
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